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			 La Audiencia Nacional admite a trámite las cautelares de VOX pero tumba las cautelarísimas
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[image: Foto cedida por SATSE]Esta tarde se pronuncia el TSJM sobre la validez del Decreto de Sanidad 





Densa y cargada llegaba la actualidad judicial en la jornada de este martes, pues tanto el TSJM como la Audiencia Nacional se posicionaban sobre la avalancha de recursos presentados contra los confinamientos de Madrid. Y el resumen global es bastante claro: la justicia ve que hay indicios claros de vulneración de derechos fundamentales, pero no lo suficiente para paralizar las medidas de forma inmediata.

Así la mañana comenzaba con un varapalo judicial importante para VOX, pues la Audiencia Nacional tumbaba su solicitud de medidas cautelarísimas, aduciendo exactamente lo mismo que esgrimía el día anterior: sólo las Comunidades Autónomas están capacitadas para presentar recurso de cautelarísimas, ya que en ellas recae la competencia de aplicar las medidas. Sin embargo por la tarde el Tribunal admitía a trámite el recurso del partido verde solicitando cautelares, y explicando que hay "claros indicios de vulneración de derechos fundamentales" en la normativa denunciada.

En concreto, los jueces dan veinte días al Ministerio de Sanidad para que remita todos los informes científicos que justificaron los criterios técnicos que decidieron qué zonas debían quedar confinadas (500 de incidencia acumulada, 10% de positividad, y 35% de ocupación en UCIs). A partir de ahí se abrirá el proceso judicial que terminará con la adopción o no de medidas cautelares que anulen los confinamientos. Y tras esta primera resolución, la lógica jurídica indica que el recurso de VOX se unirá al presentado la semana pasada por la Comunidad de Madrid.

La Audiencia Nacional no era el único tribunal que hablaba sobre la situación de Madrid y las nueve ciudades más pobladas de la región, ya que este martes también dejó mucha actividad en el TSJM. Así la mañana comenzaba con la presentación, por parte de la Comunidad de Madrid, de la petición de validación de la Orden de Sanidad del pasado viernes, un recurso que el Alto Tribunal madrileño espera resolver en la tarde de este miércoles. La Comunidad también presentaba el recurso para validar los confinamientos de un barrio de SanSe y las zonas de salud de Villa del Prado y Humanes aprobados la semana pasada.

A media mañana era la Fiscalía la que se pronunciaba, y lo hacía para considerar que los confinamientos eran "proporcionales", por lo que pedía al TSJM que aceptase la petición de la Consejería de Sanidad. Pero por la tarde el Alto Tribunal volvía a resolver, y esta vez lo hacía para tumbar las cautelarísimas pedidas por VOX, al considerar que no han entrado en vigor, por lo que no tiene sentido suspender los confinamientos.
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		 	Ayuso cierra Madrid hasta el lunes por la noche			
		
			

			

				
	
							
		 	CCOO anuncia movilizaciones contra Ayuso para “generalizar el conflicto social”			
		
			

			

				
	
							
		 	Ayuso suspende el derecho de reunión por las noches y confina Morata, Colmenar de Oreja, Villarejo de Salvanés y barrios de Torrejón			
		
			

			

				
	
							
		 	Illa dice ahora que mantendrá el Estado de Alarma hasta que la incidencia baje a doscientos			
		
			

			

				
	
							
		 	CCOO cree que la declaración del Estado de Alarma era inevitable			
		
			

			

				
	
							
		 	Sanchez decretará un 155 sanitario para Madrid si Ayuso no aprueba los confinamientos			
		
			

			

				
	
							
		 	La justicia decidirá antes del jueves si acepta las cautelarísimas de VOX			
		
			

			

				
	
							
		 	El confinamiento hunde la actividad en las estaciones de Atocha y Chamartín			
		
			

			

				
	
							
		 	El TSJM debera validar los confinamientos para que sean efectivos			
		
			

			

				
	
							
		 	Ayuso y Sánchez pactan reunirse semanalmente para controlar la epidemia			
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